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PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

 
    DESPACHO DEL MINISTRO  

CONSULTORÍA JURÍDICA 
RESOLUCIÓN N° 022 

CARACAS, 10 DE MARZO DE 2022 
211º, 162º y 23° 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela  N° 6.343 extraordinario de fecha 26 de noviembre de 
2017; en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 
34, 65 y 78, numeral 3 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con 
lo previsto en el artículo 5 numeral 2 y el artículo 19 en su último 
aparte, de la Ley del Estatuto de la Función Pública;  

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano, HÉCTOR JOSÉ ANCHETA 
NATERA, titular de la cedula de identidad N V- 15.742.966, 
como DIRECTOR ESTADAL DE SUCRE DEL MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA HÁBITAT Y VIVIENDA. 

Artículo 2. En virtud de la presente designación, el ciudadano 
mencionado tendrá las atribuciones que a continuación se 
especifican:  

SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

Resoluciones mediante las cuales se designa a los 
ciudadanos  que en ellas se mencionan, como 
Directores Estadales de los estados que en ellas 
se indican, de este Ministerio; a los ciudadanos 
mencionados se les delega las atribuciones que en 
ellas se especiican.

Inmobiliaria Nacional, S.A.
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana 

Linda  Gregoria Briceño Díaz, Directora General, en 
carácter de Encargada, de esta Empresa Inmobiliaria; 
la referida ciudadana tendrá las funciones y 
responsabilidades que en ella se señalan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 
José Manuel Fragozo León, como Director General de 
la Oicina Estratégica de Seguimiento y Evaluación 
de Políticas Públicas, adscrita a la Dirección General 
del Despacho, de este Ministerio, a partir del 16 de 
marzo de 2022.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

Servicio Nacional de Fiscalización e Inspección Minera
(SENAFIN)

Providencia mediante la cual se designan a las ciudadanas 
y ciudadanos que en ella se mencionan, como 
Inspectores Fiscales, adscritos a las Inspectorías 
Técnicas Regionales llanera, andina, suroriental y 
occidental; el ámbito de   competencia territorial de 
dichas ciudadanas y ciudadanos comprenderá los 
estados que en ella se especiican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO

Resolución mediante la cual se constituye el Comité de 
Licitaciones para la Enajenación de Bienes Públicos, 
de este Ministerio; y se designa a los Miembros 
Principales y Suplentes que integrarán dicho Comité, 
en representación de las áreas Jurídica, Técnica y 
Económica-Financiera, el cual queda conformado 
por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se 
mencionan; el referido Comité tendrá las funciones 
que en ella se especiican.-(Se reimprime por fallas 
en los originales).

Resolución mediante la cual se modiica la competencia 

de la manera que en ella se indica. 

estados que en ellas se indican.

Fiscal Auxiliar Interino en la citada Fiscalía.

sede en Los Teques, y competencia Plena.

ellas se especiican.

Inmobiliaria Nacional, S.A.

responsabilidades que en ella se señalan.

la Oicina Estratégica de Seguimiento y Evaluación 

marzo de 2022.

estados que en ella se especiican.

que en ella se especiican.-(Se reimprime por fallas 
en los originales).

DEFENSA PÚBLICA
Resolución mediante la cual se modiica la competencia 

ante las Salas del Tribunal Supremo de Justicia de 
las Defensorías Públicas adscritas a la Dirección 
Nacional de Actuación Procesal, las cuales quedarán 
de la manera que en ella se indica. 

MINISTERIO PÚBLICO
Resoluciones mediante las cuales se designan Fiscales 

Auxiliares Interinos y Provisorio, a las ciudadanas 
y ciudadanos que en ellas se mencionan, en las 
Fiscalías de las Circunscripciones Judiciales de los 
estados que en ellas se indican.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 
Jesús Alberto Cermeño Ramos, como Fiscal 
Provisorio en la Fiscalía 45 Nacional  Plena; el 
referido ciudadano se envía desempeñando como 
Fiscal Auxiliar Interino en la citada Fiscalía.

Resolución mediante la cual se Traslada a la ciudadana 
Rosangela Urbaneja, como Fiscal Auxiliar Interino, 
a la Fiscalía Tercera del Ministerio Público de la 
Circunscripción Judicial del estado Miranda, con 
sede en Los Teques, y competencia Plena.



456.272        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           Lunes 14 de marzo de 2022

456.272                          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                   Lunes 14 de Marzo de 2022  

4. Certificar copias de documentos cuyos originales reposan 
en el archivo de la Oficina a su cargo. 

5. Elaborar el Plan Anual de Construcción de Viviendas y 
Equipamiento Urbano y demás instrumentos de 
planificación estratégica de los asentamientos humanos 
en su estado, en coordinación con el Despacho del 
Viceministro o Viceministra en Vivienda y Desarrollo 
Urbano y con las vocerías del Consejo Presidencial para 
las Comunas en su entidad federal, de acuerdo a los 
lineamientos emanados por el Ministro o la Ministra. 

6. Mantener actualizada la base de datos de estadísticas e 
indicadores para la elaboración de los instrumentos de 
Planificación de Vivienda y Ordenación Urbana, en 
estricta vinculación con el Despacho del Viceministro o 
Viceministra en Vivienda y Desarrollo Urbano. 

7. Mantener actualizado el Sistema de Información 
Geográfica para la elaboración de los instrumentos de 
Planificación de Vivienda y Ordenación Urbana, en 
estricta vinculación con el Despacho del Viceministro o 
Viceministra en Vivienda y Desarrollo Urbano. 

8. Realizar estudios y diagnósticos urbanos para la 
elaboración de los planes de ordenamiento de los 
centros poblados, por instrucciones y con lineamientos 
del Despacho del Viceministro o Viceministra en Vivienda 
y Desarrollo Urbano. 

9. Elaborar planes de ordenamiento de los centros poblados 
de su entidad federal, haciendo énfasis en la normativa 
urbana, uso y tenencia de la tierra, articulando con los 
entes gubernamentales estadales, municipales y el Poder 
Popular, con lineamientos del Despacho del Viceministro 
o Viceministra en Vivienda y Desarrollo Urbano. 

10. Propiciar la participación del Poder Popular organizado 
en el proceso de formulación, ejecución y seguimiento 
de los Planes Estratégicos de Desarrollo Urbano y en el 
proceso de formulación, ejecución y seguimiento de los 
instrumentos de ordenación urbana. 

11. Ejercer las acciones de seguimiento, control y 
coordinación de todas las obras e inspecciones de obras 
que se ejecuten en su jurisdicción, en coordinación con 

Supervisión y Seguimiento de Obras. 
12. Realizar y hacer seguimiento al plan anual de 

requerimiento de insumos, maquinarias y mano de obra 
en su jurisdicción. 

13. Elaborar los informes de control y seguimiento de obras 
e informar al Despacho del Viceministro o Viceministra 
de Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras y a la 
Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de 
Políticas Públicas. 

14. Mantener actualizado el sistema automatizado de control 
y seguimiento de obras que lleva adelante la Oficina 
Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas 
Públicas. 

15. Ejecutar y/o supervisar los planes especiales asignados 
por el Despacho del Viceministro o Viceministra de 
Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras. 

16. Ejecutar acciones vinculadas a la aplicación de la Ley 
Contra la Estafa Inmobiliaria, según lineamientos del 
Despacho del Viceministro o Viceministra de Gestión, 
Supervisión y Seguimiento de Obras. 

17. Promover la incorporación de constructores privados en 
el Plan 0800-MIHOGAR y del Sistema Petro Inmobiliario, 
o cualquier otro programa de acuerdo a lineamientos del 
Despacho del Viceministro o Viceministra de Gestión, 
Supervisión y Seguimiento de Obras. 

18. Llevar el registro del Poder Popular organizado 
relacionado con la naturaleza y competencias del 
Ministerio en su jurisdicción, y remitir la información 
pertinente al Despacho del Viceministro o Viceministra 
de Redes Populares en Vivienda. 

19. Conformar, organizar y conducir las asambleas de 
viviendo venezolanos en su jurisdicción, de acuerdo con 
lineamientos del Despacho del Viceministro o 
Viceministra de Redes Populares en Vivienda. 

 
20. Promover la organización de los comités multifamiliares 

de gestión en los diferentes urbanismos, de acuerdo con 
lineamientos del Despacho del Viceministro o 
Viceministra de Redes Populares en Vivienda. 

21. Coordinar con el Despacho del Viceministro o 
Viceministra de Redes Populares en Vivienda. y el 
Órgano Estadal o Distrital de Vivienda la revisión, 
evaluación y selección de beneficiarios para la 
asignación, venta y protocolización de viviendas 
construidas por el Estado. 

22. Implementar procesos de divulgación de información y 
formación en materia de normas de convivencia, higiene, 
prevención de enfermedades, educación sexual y 
urbanidad, educación para el mantenimiento y 
conservación del espacio público en los urbanismos 
construidos por el Estado, para el desarrollo armónico de 
los asentamientos humanos. 

23. Establecer o fortalecer la red de viveros de plantas 
forestales, frutales y ornamentales, para la recuperación 
de espacios públicos en los diferentes desarrollos 
habitacionales desarrollados por el Estado y en otras 
áreas que lo requieran. 

24. Organizar y realizar, por instrucciones del Despacho del 
Viceministro o Viceministra de Redes Populares en 
Vivienda, las auditorías necesarias para garantizar la 
correcta tenencia de viviendas construidas por el Estado, 
y recuperar las vivienda ocupadas de manera irregular.  

25. Coordinar las acciones y supervisar a los representantes 
de los entes adscritos al Ministerio que tengan actividad 
permanente u ocasional en su estado. 

26. Formular, ejecutar y controlar el presupuesto de la 
Dirección Estadal de Hábitat y Vivienda, así como rendir 
cuenta en los plazos establecidos a las instancias 
respectivas, con la Oficina de Planificación y 
Presupuesto, y de Gestión Administrativa. 

27. Informar a la Consultoría Jurídica del Ministerio, sobre las 
notificaciones efectuadas por los Tribunales de la 
República, la Procuraduría General de la República, la 
Contraloría General de la República, el Ministerio Público 
y demás instituciones del Estado, a fin de obtener la 
asesoría correspondiente. 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela  N° 6.343 extraordinario de fecha 26 de noviembre de 
2017; en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 
34, 65 y 78, numeral 3 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con 
lo previsto en el artículo 5 numeral 2 y el artículo 19 en su último 
aparte, de la Ley del Estatuto de la Función Pública;  

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano, HÉCTOR JOSÉ ANCHETA 
NATERA, titular de la cedula de identidad N V- 15.742.966, 
como DIRECTOR ESTADAL DE SUCRE DEL MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA HÁBITAT Y VIVIENDA. 

Artículo 2. En virtud de la presente designación, el ciudadano 
mencionado tendrá las atribuciones que a continuación se 
especifican:  

1. Firmar la correspondencia destinada a las demás 
Direcciones y oficinas de los demás Ministerios, sobre 
actuaciones de carácter técnico-administrativo, cuya 
tramitación deba iniciar, continuar y/o concluir, conforme 
a sus competencias. 

2. Firmar la correspondencia externa, postal, telegráfica, 
radiotelegráfica y telefacsímil, en contestación a las 
peticiones dirigidas por particulares sobre asuntos cuya 
atención sea competencia de la Oficina a su cargo. 

3. Autorizar y tramitar los viáticos del personal a su cargo, 
necesarios para el desarrollo de las funciones propias de 
la Oficina a su cargo. 

el Despacho del Viceministro o Viceministra de Gestión, 
Supervisión y Seguimiento de Obras. 
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4. Certificar copias de documentos cuyos originales reposan 
en el archivo de la Oficina a su cargo. 

5. Elaborar el Plan Anual de Construcción de Viviendas y 
Equipamiento Urbano y demás instrumentos de 
planificación estratégica de los asentamientos humanos 
en su estado, en coordinación con el Despacho del 
Viceministro o Viceministra en Vivienda y Desarrollo 
Urbano y con las vocerías del Consejo Presidencial para 
las Comunas en su entidad federal, de acuerdo a los 
lineamientos emanados por el Ministro o la Ministra. 

6. Mantener actualizada la base de datos de estadísticas e 
indicadores para la elaboración de los instrumentos de 
Planificación de Vivienda y Ordenación Urbana, en 
estricta vinculación con el Despacho del Viceministro o 
Viceministra en Vivienda y Desarrollo Urbano. 

7. Mantener actualizado el Sistema de Información 
Geográfica para la elaboración de los instrumentos de 
Planificación de Vivienda y Ordenación Urbana, en 
estricta vinculación con el Despacho del Viceministro o 
Viceministra en Vivienda y Desarrollo Urbano. 

8. Realizar estudios y diagnósticos urbanos para la 
elaboración de los planes de ordenamiento de los 
centros poblados, por instrucciones y con lineamientos 
del Despacho del Viceministro o Viceministra en Vivienda 
y Desarrollo Urbano. 

9. Elaborar planes de ordenamiento de los centros poblados 
de su entidad federal, haciendo énfasis en la normativa 
urbana, uso y tenencia de la tierra, articulando con los 
entes gubernamentales estadales, municipales y el Poder 
Popular, con lineamientos del Despacho del Viceministro 
o Viceministra en Vivienda y Desarrollo Urbano. 

10. Propiciar la participación del Poder Popular organizado 
en el proceso de formulación, ejecución y seguimiento 
de los Planes Estratégicos de Desarrollo Urbano y en el 
proceso de formulación, ejecución y seguimiento de los 
instrumentos de ordenación urbana. 

11. Ejercer las acciones de seguimiento, control y 
coordinación de todas las obras e inspecciones de obras 
que se ejecuten en su jurisdicción, en coordinación con 

Supervisión y Seguimiento de Obras. 
12. Realizar y hacer seguimiento al plan anual de 

requerimiento de insumos, maquinarias y mano de obra 
en su jurisdicción. 

13. Elaborar los informes de control y seguimiento de obras 
e informar al Despacho del Viceministro o Viceministra 
de Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras y a la 
Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de 
Políticas Públicas. 

14. Mantener actualizado el sistema automatizado de control 
y seguimiento de obras que lleva adelante la Oficina 
Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas 
Públicas. 

15. Ejecutar y/o supervisar los planes especiales asignados 
por el Despacho del Viceministro o Viceministra de 
Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras. 

16. Ejecutar acciones vinculadas a la aplicación de la Ley 
Contra la Estafa Inmobiliaria, según lineamientos del 
Despacho del Viceministro o Viceministra de Gestión, 
Supervisión y Seguimiento de Obras. 

17. Promover la incorporación de constructores privados en 
el Plan 0800-MIHOGAR y del Sistema Petro Inmobiliario, 
o cualquier otro programa de acuerdo a lineamientos del 
Despacho del Viceministro o Viceministra de Gestión, 
Supervisión y Seguimiento de Obras. 

18. Llevar el registro del Poder Popular organizado 
relacionado con la naturaleza y competencias del 
Ministerio en su jurisdicción, y remitir la información 
pertinente al Despacho del Viceministro o Viceministra 
de Redes Populares en Vivienda. 

19. Conformar, organizar y conducir las asambleas de 
viviendo venezolanos en su jurisdicción, de acuerdo con 
lineamientos del Despacho del Viceministro o 
Viceministra de Redes Populares en Vivienda. 

 
20. Promover la organización de los comités multifamiliares 

de gestión en los diferentes urbanismos, de acuerdo con 
lineamientos del Despacho del Viceministro o 
Viceministra de Redes Populares en Vivienda. 

21. Coordinar con el Despacho del Viceministro o 
Viceministra de Redes Populares en Vivienda. y el 
Órgano Estadal o Distrital de Vivienda la revisión, 
evaluación y selección de beneficiarios para la 
asignación, venta y protocolización de viviendas 
construidas por el Estado. 

22. Implementar procesos de divulgación de información y 
formación en materia de normas de convivencia, higiene, 
prevención de enfermedades, educación sexual y 
urbanidad, educación para el mantenimiento y 
conservación del espacio público en los urbanismos 
construidos por el Estado, para el desarrollo armónico de 
los asentamientos humanos. 

23. Establecer o fortalecer la red de viveros de plantas 
forestales, frutales y ornamentales, para la recuperación 
de espacios públicos en los diferentes desarrollos 
habitacionales desarrollados por el Estado y en otras 
áreas que lo requieran. 

24. Organizar y realizar, por instrucciones del Despacho del 
Viceministro o Viceministra de Redes Populares en 
Vivienda, las auditorías necesarias para garantizar la 
correcta tenencia de viviendas construidas por el Estado, 
y recuperar las vivienda ocupadas de manera irregular.  

25. Coordinar las acciones y supervisar a los representantes 
de los entes adscritos al Ministerio que tengan actividad 
permanente u ocasional en su estado. 

26. Formular, ejecutar y controlar el presupuesto de la 
Dirección Estadal de Hábitat y Vivienda, así como rendir 
cuenta en los plazos establecidos a las instancias 
respectivas, con la Oficina de Planificación y 
Presupuesto, y de Gestión Administrativa. 

27. Informar a la Consultoría Jurídica del Ministerio, sobre las 
notificaciones efectuadas por los Tribunales de la 
República, la Procuraduría General de la República, la 
Contraloría General de la República, el Ministerio Público 
y demás instituciones del Estado, a fin de obtener la 
asesoría correspondiente. 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela  N° 6.343 extraordinario de fecha 26 de noviembre de 
2017; en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 
34, 65 y 78, numeral 3 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con 
lo previsto en el artículo 5 numeral 2 y el artículo 19 en su último 
aparte, de la Ley del Estatuto de la Función Pública;  

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano, HÉCTOR JOSÉ ANCHETA 
NATERA, titular de la cedula de identidad N V- 15.742.966, 
como DIRECTOR ESTADAL DE SUCRE DEL MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA HÁBITAT Y VIVIENDA. 

Artículo 2. En virtud de la presente designación, el ciudadano 
mencionado tendrá las atribuciones que a continuación se 
especifican:  

1. Firmar la correspondencia destinada a las demás 
Direcciones y oficinas de los demás Ministerios, sobre 
actuaciones de carácter técnico-administrativo, cuya 
tramitación deba iniciar, continuar y/o concluir, conforme 
a sus competencias. 

2. Firmar la correspondencia externa, postal, telegráfica, 
radiotelegráfica y telefacsímil, en contestación a las 
peticiones dirigidas por particulares sobre asuntos cuya 
atención sea competencia de la Oficina a su cargo. 

3. Autorizar y tramitar los viáticos del personal a su cargo, 
necesarios para el desarrollo de las funciones propias de 
la Oficina a su cargo. 

el Despacho del Viceministro o Viceministra de Gestión, 
Supervisión y Seguimiento de Obras. 
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28. Iniciar, sustanciar, decidir, sancionar y hacer seguimiento 
a las medidas dictadas en los expedientes 
administrativos como consecuencia de las transgresiones 
a la normativa en materia de hábitat y vivienda y 
hacerlas del conocimiento a los órganos competentes. 

29. Las demás funciones que le confieren las leyes, 
reglamentos, resoluciones y otros actos normativos en 
materia de su competencia.  

Artículo 3. Delegar en el ciudadano HÉCTOR JOSÉ ANCHETA 
NATERA, titular de la cedula de identidad N V- 15.742.966, 
como DIRECTOR ESTADAL DE SUCRE DEL MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA HÁBITAT Y VIVIENDA, la 
competencia para la firma de documentos de protocolización de 
inmuebles, ubicados en el Estado SUCRE, con el carácter de 
Miembro de Pleno Derecho del Órgano Superior del Sistema 
Nacional de Vivienda y Hábitat, debidamente autorizados mediante 
oficio sello dorado y/o punto de cuenta firmado y autorizado por el 
ciudadano Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda. 

Artículo 4. Queda plenamente facultado el ciudadano HÉCTOR 
JOSÉ ANCHETA NATERA, titular de la cedula de identidad N V- 
15.742.966, como DIRECTOR ESTADAL DE SUCRE DEL 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA HÁBITAT Y 
VIVIENDA, para realizar todos los procedimientos previos 
necesarios, a fin de proceder a ocupar de forma temporal o 
urgente un inmueble en el Estado SUCRE, todo ello en el marco 
de la Gran Misión Vivienda Venezuela y en lo dispuesto en la Ley 
que rige la materia. 

Artículo 5. Los actos y documentos que el prenombrado 
funcionario firme de conformidad con esta Resolución, deberán 
indicar inmediatamente bajo la firma del funcionario delegado, la 
fecha y número de la Resolución y Gaceta Oficial en la que haya 
sido publicada, según lo establece el artículo 18, numeral 7 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. Esta delegación 
podrá ser revocada o modificada, total o parcialmente por este 
Despacho Ministerial. 

Artículo 6. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, respectos de los actos y documentos cuya 
firma no puede ser delegada. 

Artículo 7. El ciudadano, HÉCTOR JOSÉ ANCHETA NATERA, 
titular de la cedula de identidad N V- 15.742.966, deberá rendir 
cuenta al Ministro de todos los actos y documentos que haya 
firmado en ejercicio de la delegación prevista en la presente 
Resolución. 

Artículo 8. La designación y delegación contenidas en la presente 
Resolución serán ejercidas por el prenombrado ciudadano a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 
    DESPACHO DEL MINISTRO  

CONSULTORÍA JURÍDICA 
RESOLUCIÓN N° 023 

CARACAS, 11 DE MARZO DE 2022 
211º, 162º y 23° 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela  N° 6.343 extraordinario de fecha 26 de noviembre de 
2017; en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 
34, 65 y 78, numeral 3 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con 
lo previsto en el artículo 5 numeral 2 y el artículo 19 en su último 
aparte, de la Ley del Estatuto de la Función Pública;  

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano, RAIMUNDO ALBERTO 
FUENMAYOR HENRÍQUEZ, titular de la cedula de identidad N 
V- 8.507.469, como DIRECTOR ESTADAL DE ZULIA DEL 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA HÁBITAT Y 
VIVIENDA. 

Artículo 2. En virtud de la presente designación, el ciudadano 
mencionado tendrá las atribuciones que a continuación se 
especifican:  

1. Firmar la correspondencia destinada a las demás 
Direcciones y oficinas de los demás Ministerios, sobre 
actuaciones de carácter técnico-administrativo, cuya 
tramitación deba iniciar, continuar y/o concluir, conforme 
a sus competencias. 

2. Firmar la correspondencia externa, postal, telegráfica, 
radiotelegráfica y telefacsímil, en contestación a las 
peticiones dirigidas por particulares sobre asuntos cuya 
atención sea competencia de la Oficina a su cargo. 

3. Autorizar y tramitar los viáticos del personal a su cargo, 
necesarios para el desarrollo de las funciones propias de 
la Oficina a su cargo. 

4. Certificar copias de documentos cuyos originales reposan 
en el archivo de la Oficina a su cargo. 

5. Elaborar el Plan Anual de Construcción de Viviendas y 
Equipamiento Urbano y demás instrumentos de 
planificación estratégica de los asentamientos humanos 
en su estado, en coordinación con el Despacho del 
Viceministro o Viceministra en Vivienda y Desarrollo 
Urbano y con las vocerías del Consejo Presidencial para 
las Comunas en su entidad federal, de acuerdo a los 
lineamientos emanados por el Ministro o la Ministra. 

6. Mantener actualizada la base de datos de estadísticas e 
indicadores para la elaboración de los instrumentos de 
Planificación de Vivienda y Ordenación Urbana, en 
estricta vinculación con el Despacho del Viceministro o 
Viceministra en Vivienda y Desarrollo Urbano. 

7. Mantener actualizado el Sistema de Información 
Geográfica para la elaboración de los instrumentos de 
Planificación de Vivienda y Ordenación Urbana, en 
estricta vinculación con el Despacho del Viceministro o 
Viceministra en Vivienda y Desarrollo Urbano. 

8. Realizar estudios y diagnósticos urbanos para la 
elaboración de los planes de ordenamiento de los 
centros poblados, por instrucciones y con lineamientos 
del Despacho del Viceministro o Viceministra en Vivienda 
y Desarrollo Urbano. 

9. Elaborar planes de ordenamiento de los centros poblados 
de su entidad federal, haciendo énfasis en la normativa 
urbana, uso y tenencia de la tierra, articulando con los 
entes gubernamentales estadales, municipales y el Poder 
Popular, con lineamientos del Despacho del Viceministro 
o Viceministra en Vivienda y Desarrollo Urbano. 

10. Propiciar la participación del Poder Popular organizado 
en el proceso de formulación, ejecución y seguimiento 
de los Planes Estratégicos de Desarrollo Urbano y en el 
proceso de formulación, ejecución y seguimiento de los 
instrumentos de ordenación urbana. 
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11. Ejercer las acciones de seguimiento, control y 
coordinación de todas las obras e inspecciones de obras 
que se ejecuten en su jurisdicción, en coordinación con 
el Despacho del Viceministro o Viceministra de Gestión, 
Supervisión y Seguimiento de Obras. 

12. Realizar y hacer seguimiento al plan anual de 
requerimiento de insumos, maquinarias y mano de obra 
en su jurisdicción. 

13. Elaborar los informes de control y seguimiento de obras 
e informar al Despacho del Viceministro o Viceministra 
de Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras y a la 
Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de 
Políticas Públicas. 

14. Mantener actualizado el sistema automatizado de control 
y seguimiento de obras que lleva adelante la Oficina 
Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas 
Públicas. 

15. Ejecutar y/o supervisar los planes especiales asignados 
por el Despacho del Viceministro o Viceministra de 
Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras. 

16. Ejecutar acciones vinculadas a la aplicación de la Ley 
Contra la Estafa Inmobiliaria, según lineamientos del 
Despacho del Viceministro o Viceministra de Gestión, 
Supervisión y Seguimiento de Obras. 

17. Promover la incorporación de constructores privados en 
el Plan 0800-MIHOGAR y del Sistema Petro Inmobiliario, 
o cualquier otro programa de acuerdo a lineamientos del 
Despacho del Viceministro o Viceministra de Gestión, 
Supervisión y Seguimiento de Obras. 

18. Llevar el registro del Poder Popular organizado 
relacionado con la naturaleza y competencias del 
Ministerio en su jurisdicción, y remitir la información 
pertinente al Despacho del Viceministro o Viceministra 
de Redes Populares en Vivienda. 

19. Conformar, organizar y conducir las asambleas de 
viviendo venezolanos en su jurisdicción, de acuerdo con 
lineamientos del Despacho del Viceministro o 
Viceministra de Redes Populares en Vivienda. 

27. Informar a la Consultoría Jurídica del Ministerio, sobre las 
notificaciones efectuadas por los Tribunales de la 
República, la Procuraduría General de la República, la 
Contraloría General de la República, el Ministerio Público 
y demás instituciones del Estado, a fin de obtener la 
asesoría correspondiente. 

28. Iniciar, sustanciar, decidir, sancionar y hacer seguimiento 
a las medidas dictadas en los expedientes 
administrativos como consecuencia de las transgresiones 
a la normativa en materia de hábitat y vivienda y 
hacerlas del conocimiento a los órganos competentes. 

29. Las demás funciones que le confieren las leyes, 
reglamentos, resoluciones y otros actos normativos en 
materia de su competencia.  

Artículo 3. Delegar en el ciudadano RAIMUNDO ALBERTO 
FUENMAYOR HENRÍQUEZ, titular de la cedula de identidad N 
V- 8.507.469, como DIRECTOR ESTADAL DE ZULIA DEL 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA HÁBITAT Y 
VIVIENDA, la competencia para la firma de documentos de 
protocolización de inmuebles, ubicados en el Estado ZULIA, con el 
carácter de Miembro de Pleno Derecho del Órgano Superior del 
Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat, debidamente autorizados 
mediante oficio sello dorado y/o punto de cuenta firmado y 
autorizado por el ciudadano Ministro del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda. 

Artículo 4. Queda plenamente facultado el ciudadano 
RAIMUNDO ALBERTO FUENMAYOR HENRÍQUEZ, titular de la 
cedula de identidad N V- 8.507.469, como DIRECTOR 
ESTADAL DE ZULIA DEL MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA HÁBITAT Y VIVIENDA, para realizar todos los 
procedimientos previos necesarios, a fin de proceder a ocupar de 
forma temporal o urgente un inmueble en el Estado ZULIA, todo 
ello en el marco de la Gran Misión Vivienda Venezuela y en lo 
dispuesto en la Ley que rige la materia. 

Artículo 5. Los actos y documentos que el prenombrado 
funcionario firme de conformidad con esta Resolución, deberán 
indicar inmediatamente bajo la firma del funcionario delegado, la 
fecha y número de la Resolución y Gaceta Oficial en la que haya 
sido publicada, según lo establece el artículo 18, numeral 7 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. Esta delegación 
podrá ser revocada o modificada, total o parcialmente por este 
Despacho Ministerial. 

Artículo 6. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, respectos de los actos y documentos cuya 
firma no puede ser delegada. 

Artículo 7. El ciudadano, RAIMUNDO ALBERTO FUENMAYOR 
HENRÍQUEZ, titular de la cedula de identidad N V- 8.507.469, 
deberá rendir cuenta al Ministro de todos los actos y documentos 
que haya firmado en ejercicio de la delegación prevista en la 
presente Resolución. 

Artículo 8. La designación y delegación contenidas en la presente 
Resolución serán ejercidas por el prenombrado ciudadano a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

20. Promover la organización de los comités multifamiliares 
de gestión en los diferentes urbanismos, de acuerdo con 
lineamientos del Despacho del Viceministro o 
Viceministra de Redes Populares en Vivienda. 

21. Coordinar con el Despacho del Viceministro o 
Viceministra de Redes Populares en Vivienda. y el 
Órgano Estadal o Distrital de Vivienda la revisión, 
evaluación y selección de beneficiarios para la 
asignación, venta y protocolización de viviendas 
construidas por el Estado. 

22. Implementar procesos de divulgación de información y 
formación en materia de normas de convivencia, higiene, 
prevención de enfermedades, educación sexual y 
urbanidad, educación para el mantenimiento y 
conservación del espacio público en los urbanismos 
construidos por el Estado, para el desarrollo armónico de 
los asentamientos humanos. 

23. Establecer o fortalecer la red de viveros de plantas 
forestales, frutales y ornamentales, para la recuperación 
de espacios públicos en los diferentes desarrollos 
habitacionales desarrollados por el Estado y en otras 
áreas que lo requieran. 

24. Organizar y realizar, por instrucciones del Despacho del 
Viceministro o Viceministra de Redes Populares en 
Vivienda, las auditorías necesarias para garantizar la 
correcta tenencia de viviendas construidas por el Estado, 
y recuperar las vivienda ocupadas de manera irregular.  

25. Coordinar las acciones y supervisar a los representantes 
de los entes adscritos al Ministerio que tengan actividad 
permanente u ocasional en su estado. 

26. Formular, ejecutar y controlar el presupuesto de la 
Dirección Estadal de Hábitat y Vivienda, así como rendir 
cuenta en los plazos establecidos a las instancias 
respectivas, con la Oficina de Planificación y 
Presupuesto, y de Gestión Administrativa. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO
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MINISTERIO PÚBLICO
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial” creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872 continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve
/ 

       Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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